
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00821-00 
Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado:  Clara Rodríguez Santana y Otra 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020, se dé 
cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
  

1. Complemente los hechos de la demanda indicando de forma clara y precisa la obligación a 

cargo de los ejecutados de pagar las cuotas de administración (Art. 82 núm. 5º). 

 

2. Acredite el pago ante la copropiedad de los cánones de arrendamiento que se pretenden 

ejecutar (Art. 14 Ley 820 de 2003). 

 

3. Indique de forma clara y precisa el porcentaje y forma en que se realizó el incremento del 

canon de arrendamiento deprecado a partir del 1 de enero de 2021 (Art. 82 núm. 4º). 

 
Preséntese en un nuevo escrito de demanda el escrito de subsanación y anexos, sin 
necesidad de copias para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy _______________ se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 
_______. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 
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